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1. OBJETIVO 

 

El objetivo de este procedimiento es establecer la sistemática para la refrendación anual 
de los tambos y queserías artesanales. 
 
2. ALCANCE 

 

Este procedimiento aplica a la refrendación anual de los establecimientos productores 
de leche con destino comercial, es decir tambos y queserías artesanales.  
 
3. RESPONSABILIDADES 

 

La responsabilidad es del Veterinario de libre ejercicio acreditado (VLEA) y del 
productor. 
 
4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REFRENDACIÓN  

 

4.1 Presentación de solicitud. 
 
4.1.1 Es responsabilidad de la empresa presentar la refrendación en tiempo y forma.  
 
4.1.2 Si vencido el plazo, la empresa aún no ha presentado ante el MGAP la 

refrendación, la DSA tiene la facultad de notificar a la misma sobre la necesidad 
de regularizar su situación. 

 
4.1.3 La empresa deberá presentar el Certificado higiénico sanitario de tambos y 

queserías artesanales (RGTAM04), completo y firmado. El plazo para la entrega 
del mismo no superará los 30 días calendario a partir de la fecha de realizada la 
sanidad del ganado. 

 
4.1.4 Junto con la refrendación la empresa presentará la documentación detallada en 

el Instructivo para la refrendación de tambos y queserías artesanales 
(ITTAM02). Dicho instructivo se encuentra disponible en los Servicios 
Ganaderos correspondientes y en  
http://www.mgap.gub.uy/DGSG/DSA/D_ControlLacteos.htm. 

 
4.2 Recepción de la documentación. 

 
4.2.1 Una vez recabada toda la documentación, el Funcionario sella la copia del 

Certificado higiénico sanitario como recibida e informa al Veterinario Oficial 
responsable para que constate su conformidad con la reglamentación vigente. 
  

4.2.2 Si la documentación no es conforme a la reglamentación se deberá volver al 
apartado 4.1. Para el caso que el análisis de agua resulte no apto, se le 
comunicará al productor y se deberá presentar a consideración del Servicio 
Veterinario Oficial, un cronograma documentado previamente acordado entre el 




